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Articule 1.° Las bayal rdellgrardin co Pednitala,:1u.
fei ideares y Canaria, d los veinte ditie de su pronas:1-
ración si en elles no se diepturiene otra cona, eta
de hecha la promulgación el día cene termina la hacer-
elin de la ley en la Gemid

Art. L Le ignorencia de las layar co •xenaa de su
eamplitniente.

Art. 3.'3 Las leyes no tend.rtNn efecto retroactivo, si
co diapeaieren lo conteerla.—(Cidigo civil vigente).

Real decreto gnstructlan de 1/4 dec„Enero ae Reos
Atticedo 28. 1.4101 Corporaciones provInciateu y

Wpaie abeanatc(x, an primer Ng£12A1/10, al Notario 6 No-
tados que autoricen lar subastas, loe derecho' por ellos
devergades y lee implementan adelantado' por loa mala-
seemeed como lea derechue de Liebre:16n do los anuncios
te lee perindiede elgeiales coidr.ndo de reintegrarme del
ireraetante, al le hubiere, cl:el importe total de los referl-
dile patea, de cuye cargo more con arreglo fi lo (Hipe:reato
ea fa regla 8, a da! art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

reme. ea enema Pesetas

Un as ea. . a • c 3 	 Un mes. . „
Trimestre. • . . 8 25 Tris:amare.
Seis meses. . . . 16 50 Seis memez, .
Un Co, . • . . MI 	 Un año. . .

NAmeare eme, 4 eamos dt pg0112.

ite púas& todos las din, azulete la deBleges,

NOTA IMPORTANT1E.—Inanediatamente que loa
taores Alcaldes y Secretarios reciban este BoeCTIN dbe
pi-ladran ele se fije un ejemplar en el sitio de costune-
bee, donde persaaaecmil lenta el recibo del udeaero si-
guiente,

M>Z-MW

Las !oyera &Menee y"anuneloa que se ~den publi-
car en los Boktifist ~tau se han de remitir fi Jefa
politice respectivo, por cuyo leo:adenia se penaran a loe
editores da loa mencionadoe periódica».
((Menea de 2 de Abril de 3 y 21 de acidare de libe

Los adiorea Secretarios cuidarán, bajo ata mas catre-
cha responsabilidad, de conservar lus nómeroo de ente
Boerrna, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

A.DVBRTENCIA.—Conforme con la vendí,-
ción 4.adel pliego que ha servido de base para
la aubasta, no se insertará niagita edicto 6
anuncio que sea ä instancia de parte sin qua
abnen loe interesado. el importe de su pu-
blicaoción 6 garanticen el pago, ä razón de 2-
céntimos de peseta per linea 6 parte de ella,
y la venta do números sueltos ä 40 eäntimor
de peseta,

co exima& 	 reaetaa

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que !
Enea guarde), S. M. lz Reina Doña V. r.c-
toda Eugenia y SS. Alk. RR, el Prieci-
pe de Asturias 6 Infentet, conticóan sin I
*mediad en su importante salud.

Frtisidelicia th Consfge, de illittros

?ARTE OFICIAL el artículo 11 de /a Real orden de 2 de

Julio de 1909, el artículo 78 de ise ins.

tracciones. ä Ice Inspectores del trabajo,

el articule 13 de la ley de 4 de Junio de
1918 y el articulo 38 del Reglamento de
16 de Octubre de 1918, han previsto y
establecido que tolamente cobren dietas
los Vocales obreros de las Juntan y que
sea el Instituto de Reformas Sociales el
que fije la cuantía de estas dietas, tenien-
do en cuenta ei precio medio de les jor-
nales y las circunstancias de cada loca-

lidad.

'Solamente la regla 27 de ha Real or-
den de 3 de Agosto de 1904 ha estable-
cido que tanto los Vocales obreros como

/os Vocales patronos cobran los gastos de
los viajes cuando tengan que ausent.rse
del pueblo de su residencia, bien sea pa-

ra residir ä las sesiones de Juntas 6 bien
para ejercer alguna de las funciones de

su cargo.

• 'Pero ninguna de las expresadas dis-
posiciones excluye ni prohibe la conce-
sión ä los Vocales patronos de las repe-
tidas dietas; y, en cambio, el articulo 7. 0

de la ley de 13 de Marzo de 1900, deno-
minada de Mujeres y niños, poso ä cargo
del Ministerio de la Gobernaci6n la re-
glamentación de las Juntas de Reformas
Sociales, con las facultades amplias que

epatronos, y tampoco establece dinflogo de las funciones encom,odadan 1 bajan.;
alguno entre unos y etras al sefieiar 'ate las, se ha agravado en intensidad por la

; funciones que /es corresponden. Motivo ley de . 4 de Julio de 1918, que ademes de
•

por ei cual, del mismo modo que dentro una labor caen' continuada ha exigido
de sea fiealtaclee amplias ha podido el que la inspección de su cumplimiento,

; Ministerio de la Gobernación remunerar dirigida por loa Inspectores del Trabajo,

	

! con aliarte el servicio de los Vocales obre- 	 corre cargo de las Juntas.

	

ros y poner el pago de estas dietas ä car- 	 }Biela que loa patronos se hallen cape-
,

cialmente interesados en concurrir lar-go de los Ayuntamientos, podría ahora,
• • 	 ä 	 binspecciones junto os obreros tute/do,dentro del derecho vigente, ordenar que i'

sean remunerados con dietas loe bervi- por la ley, no puede el Estado ponerles
cioa de /08 Vocales patronos de las jun.1 una traba económica ni obligarle. ä

; arte y encargar it los Ayuntamientos del perjuicio cierto, aunque de dificil valore-
pago 'de has mismas. •

De igual beneficio disfruteu lea derein
pezaunas de la Augusta Real Fatnidia.

( «Gaceta» 19 Junio 1919).

MISTERIO DE L GOBERNACION

REAL RDEN
lero, Sr.: El Instituto de Reformas So-

ciales dirige ä este Ministerio la siguiente
comunicecién:

(La Junta local de Reformas Sociales
de Valencia se dirigió ä este Centro en 2
de Noviembre de 1918 manitentando que
en la seaión celebrada en 29 de Octubre

animo reaolvió aoliciter del Inatituto que
acuerde conceder dietas los Vocal" pa-
trenes de las Tontas de Reformas Socia•
lee que ejerzan funciones de inspección
de la ley de 4 de Julio de 1918, y que
dichas dictan sean de igual cuantía que
las concedidaa ä los Vocales obreros.

» El Instituto ha estndiado detenida-
men te la petición de referencia, y resulta
lo siguiente:

Laa dispodciones legales vigentes ro
bre el particular, 6 aea las reglas 25 y 27
de la Real orden de 3 de Agoato de 1904,

se verían obligados ä dejar de formar par-
te de las Juntas si la i ntervención en el'at
les obligase perder el jornal diario,

tituto entiende que apoyan esta canee- 1 	 »Claro es que, en la practica, resulta,
I alón los argumentos principales alguien- dificilísimo valorar en cada 

Casa el per-desarrollan los artículos 20, 31 y concor- tes:

dantes del Reglamento de 13 de Neviern 	 juicio que:sufre el Vocal patrono de que
»1.° El criterio de equidad. 	

se trate, y posiblemente apenas si las die-bre de 1900.
a% innegable que la labor encargada tes han de reeacirlea econdroicamente.Pe-,Fo tas disposiciones legales no hablara ä los Vocales 

patronos, ya muy intensa ro, de hecho, tampoco son equiparables.
de dietaff, ni para los obreros ni para los ; hasta el corriente año, por la coonp'ejidad todos los obreros ni /as 

necesidades é la-

i. ci6n, hin compensar de algún modo, me-
;'De manera que el Instituto entiende %i diente le conceaidn de dietas, los perjai-

ii que la ley de 13 de Marzo de 1900 y el ; cios que la labor de inapecci6n en días

1 
Reglamento de 13 de Noviembre del mis ; laborables y casi ä diarias les irroga.
mo año permiten al Ministerio de la so- ; 	 ' Tal vez no sientan este perjuicio los

1 berneci6n señalar dietas ä los Vocales i patronos de la grande industria, que las
I patronos de /as Juntas de Reformas So- 	 mas veces viven apartados de sus estable-

;I ciales, y ea lógico que, por analogía y cimientos 6 fabricas, servidos por técni-
,1 porque los Ayuntamientos han organiza- coa 6 dirigiéndolos como tales. Pero los
ll
¡ do Negociados de Reformas Sociales, por patronos de la pequeña industria, que en/1 la necesidad que tienen los Alcaldes de i general concurren al trabajo con sus obre

relacionarse constantementecon esas Ion- r ros y prestan trabajo material, no pue-
:

5i tea que ellos presiden, sean los Ayunta- den prescindir de le remuneración lnhe-
! mientoa los encargados del pego de esas I rente a este trabajo; y, por consecuencia
; dietas ä los Vocales patronos, en el caso,
1 claro es, en que proceda concedérselas.

»Estudiando esta conveniencia, el Ins-
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30LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOZA

gresca mínimos de cada uno, y esto no bajo, en loa casos previstos' ea la legisla- I comprender en elle la3 gel' llorad colase- formas Sociales, 6 en en defecto, el Al.,

empece para que por el cobro de las die- cidn vigente 6 cumplimentando órdenes I cntivas en que el trabajp re prohibe se- : calde, invitad, por medio de comunica,

	

s 	 ! ci6n, i los gremio' de patronos y ubre.
las, iguales para todos, disminuya en ea- emanadas de la Inspeccidn Central del gün el articulo anterior.

da uno el perjuicio consiguiente al ejer• Inatitnto de Reformes Sociales, podrir% 1 	 En cada localidad, loe fabricantes de ! roa interesados, poni6adoles de manifien

1 pan y similares agrecoiados, 6 loa fabada to oportunamente la solicitad de excep.
ciclo del cargo de Vocal de lu Juntan. 	 percibir dietas.

»Aconseja la equidad, ademán, que to- 	 »2.° Que percibirán e gos dietar, en f cantes particulares, si no ceastituyen gro . cifin, Loa patronos y obreros interetadet

dos loa servicios y trabajan reciamadoa los Ca1503 Citad01 : aque l los Vocalea patro- mio, acordaran con loa representantea de !, podrán Informar per escrito, si lo pret.
1

para el mejor cumplimiento de las leyes nos que las reclamen expressnaente por los obrero' la duración de la jornada de i riensen, podrán hacerlo de palabra, ente e

tengan la remuneración adecuada, sígale- escrito dirigido al Presidente de la bata trabajo, que deberá ser uniforme para i Junta local, que al efecto reunirá el Pre.

r 
ata sea aireple estímulo económico reeectiva. cada localidad dentro de cada clase de I sidente dentro de loB quince dial eiguien.
a d 

nue acucie el celo de los que compartan 	 »3.* Que dichas dietas eerin de igual pan fabricado. Una copia del acuerdo ae- te' a la notificación de la solicitud de er.

la antela jurídica del obrero. 	 cuantía i las asignadas tí los Vecalea obre- rá remitida, dentro del término de ocho cepción ä los patrono' y obreros.

)2.* El criterio ele analogía. 	 roa de lea ¡untas. 	 diaa, al Inspector del Trabajo, donde lo 	 3.` La Junta local de Reforma. Sta

»Ocurre, en efecto, que lan leyes del 	
a4.• Que el pago de las respectivas hubiera, y otra ä la Junta de Reforman chales, 6, en su defecto, el Alcalde, decia.

Jurado y Tribunales industriales', en sus dietas cerreel 1 urge de loa Ayunta- Sociales, y ä falta de Út $33, al Alcalde 	 rara 6 negad la excepcián machaca, elt

1

dispooiciones S. especial y I.' adicional, mientas, que al efecto con !parle en so jautorizadas con la firma de las des el tdrmino de ocho días deepués de cidol

eeepectivamente, eatabecen el pego de preeopueatos /aa 'entidades necee:idee., 1 los patronos y 1 loa obrero!, 6 de paco

dietas; 6 loa Jurados que lo conciten, con 	 En vista de la comunicación que ante- 

apcialrbt ea as
n

l 
Una copia del acsserdo eatableciendo el plazo para que unos y otros Informen,

la particularidad de que en los Tribuna- cede. 	 la duración de la jornada correapondien . 	4.• La excepción que se otorgue se

lea induetrialea no dietingoe la ley de 22 	 S. M. e/ Rey (g . e. g . ) le he servido te al establecimiento de que se treta será aplicará por igual ä todos los estable.

de Julio de 1912 entre Jurados patronos reaolver de acuerdo con lo que en la mis- fijada en lugar visible de éste. 	 mientas que elaboren la misma clase de

y obreros. 	 ma se propone. Art. 3.° La jornada de tri.-laie que le pan 6 productos aimilarea en la localidad

>Verdad es que me trata en neonata 	 ge Real orden lo digo e ve I . para su establezca de conformidad con lo preve- reapectíva,
s

leyea de cargos obligatorios y en fecha conocimiento y efectos que se propones, nido en el articulo anterior e entenderá 	 5 • Comunicado el acuerdo de la Jan.

ije, cuyo ejercicio puede motivar perjed- Bien guarde í V. I. manchaos años. Ma- sin perjuicio de lo que ea so dia propon- ta local 6 la decisión del Alcalde 1 loi

2 de Junio de 1919. gin los Cornada' paritarios y resuelva el patronos y obreros que hubieren sidazio de importancia. Pero, ello no tibiaban- drid 1

te, aquellas leyet afirman el desee del le- 	 P. D., 	 Inatituto de Reformas Sociales respecto 1 °idos, el recurso ante el Ministre de la

gislacior de apee lai funciones peticiona- i 	 J. de Montes. 	 la aplicación del Real decreto de 3 de • Gobernacide habrá de interponerie pos

das por el moderno derechosocisI no sean . 	 («Gaceta» 13 Junio 1919) Abril de 1919 estableciendo la jornada loa interesados ea término de quince

urge ei privilegio de ninguno y se rea- 
	  mbrima legal de ocho horsa. 	 días.

!Ice con el concurso de todos. 	 MINATERIO DE LA GOBERNACON 	 Art. 4.° Conforme al pirrafo tercero 	 fi.' El Ministro de la Gobernación re.

»3.° El finico argumento que, sin me- . 	 -- 	 del artículo 2.* del Real decreto prohibí- solverá oido el Instituto de Reformas So.

mescal»: el principio de la conveniencia 	 REAL DECRETO 	 tivo del trabajo nocturno y al articulo 7.° ciales, y comunicará i dicho Instituto II

de la concesión de dieta. ä loa patronal, • 	 A propuesta del Ministro de la eober- de la ley Organice de Tribuneles indun• resoluci6n, á los efecto& del buen fundo.
,

aconseja guiarle por el criterio rentrioti- nacidn 	
hiele' aerán de la competencia de éstos

	

, de ecce do con MI Consejo de Mi- 	 namiento de /a Inupección del Trabajo,

va es el que ne deduce de considerar que n'otr 	 las cueationes que surjan entre patronosos, 	 - 	 Art. 6.° En los cuna en que la ex .
ä

se agravaran los gasto. de loa Municipios 1 	 Vengo en aprobar el adjunto Regla- y obreros relativas los contratos que se cepeieu el régimen de prohibición ag

en el supuesto de que sean datos loe obli . ! mento provisional para la aplicación del celebren, 	 trabajo nocturno se funde en accidente

garlas al pago de las dietas, 	 ! Real decreto de 3 de Abril de 1919 su- 	 Donde no haya Tribunales induiria que , impida el trabajo de día, legan lo

»Esta considerael6n, sin ensbargo, no I primiendo el trabajo nocturno en la pa- les, las reclamaciunes induatrielea podrán que se dispone en el pärrafo segundo del

puede influir cuendo se trate de los pe- 	
entablarve ante el Juez de primera ins-nadería.

	

	 art. 8.° del Real decreto de 3 de Alisa
ild ja-itát/ä os trámites e

ques-1'oz Mnnicipiot, cuyas Juntas, en ge- - 	 Hado en Palacio ä diez de InnIo de mil tanda, con arreglo 	 de 1919, en relación con el art. 4! del

i
neral, actdan con peca frecuencia De nao- i nove 	

co verbal.cientos diez y nueve. 	 mismo, ce proceded con aujeci6n á Iss

do que solamente tendria fuerza refirién j i 	 ALFONSO. 	 Art. 5.* La excepción al régimen de reglas siguientes:

dula á !as Juntas de las poblaciones de i El Ministro de la Gobernación, prohibició
industrias de la panificación ä que se re- 	

1.° El duetio del eatablechniento len del trabajo nooterno en laa

fiere 
el número primero del era 3.° del diegiii en solicitud al Alcalde, aporten.mayor comercio 6 industria y en éstas, 	 Antonio Goicoechea.

Real decreto de 3 de Abril de 1919, en do las pruebas que acrediten debidamee
por ser éstas las ciudades mayores y mis Reglamento provisional para la apli-

de referencia la nivelación y marcha nor- I 	 de 1919 suprimiendo el trabajo noc- relación con el párrafo primero del art. 4.• impide el trab %jo de dia.

te la existencia del accidente y que bite
rica!, no lau de alterar el pequeño gasto 	 cación del Real decreto de 3 deAbril

mal de los presupuestos municipales. 	 ; 	 turno en la panadería. 	 del miarno, y en virtud de la cae( se sus- 1 	 2.* El Alcalde acordará, deade ;pega

- »Admitiendo, pues, el principio de la l 	 CAPITULO PRIMERO 	 pende la aplicación de dicho r6gimen i lain diligencien necesarias para compro.

der dietas ä los Vocales patronos de las

	

	 Articulo 1.0 La prohibición del tra- treinta días al año, se tramitad acomo- ba: los extremos 
it

cia en el namero anterior, y al

que se hace reinen.
albeo

posibilidad y la conveniencia de canee. i De la regulación de la jornada de trabaje prohibitivo durante un pedo máximo de 1

juntas de Reformas Sociales, proceded, bajo en tahonas, hornos y fábricas de pan dándose ä las formas siguientes; 	 justificada la urgencia, conceded loe.

no obstante, limitar su aplicación y pago establecida en el art. 1.° del Real decreto 1.' El diseno 6 dueños de los «Jable- I. diatamente, y sin pérdida de tiempa h

á 
los patronos que las reclamen expresa- de 3 de Abril de 1919, se entenderá en cimientos dirigirán su solicitud al Preal- 1 exención por el tiempo estrictame nte ne'

mente, y al caso ónice' de la función ins- el sentido de que todo el personal que dente de la Junta local de Reformas So- ' cesario, comunicando su resolocián S la/

pectore del cumplimiento de las leyes ea- trabaje en dichos establecimientos, 6 t'ir dale., y en au defecto, al Alcalde, expre- I I Junta local de Retormas Sociales y di!

cialea, que es el caso que en realidad cualesquiera otros de los citados en la di- safado en ella: a) Las festividades en que i Inspección del Trabajo,

exige la prestación continua de trabajo en tima parte del mismo gozad de un des- se estime necesario el trabajo nocturno, i 	 3.° Caso de no estimar el Alcalde!'

horas laborables, 	 canso continuo de seis ho' as, que habrán razonando la causa que lo motiva; b) Las ! urgencia notoria por causa del accidea.

»Y con estas limitaciones, el Instituto de comprenderse, necesaria é ineludible- ferias con fijación del- día 6 días en que it te, convocará a la Junta local de gelw

es de parecer que si V. E. con sil más mente, entre las ocho de la noche y las se celebran, y razona rodo, como en el caso I mas Sociales, la cual reaolved, °Ido!

ilustrado juicio lo considera oportuno, cinco de !a mañana. Ata! efecto, las °pe . , anterior, la causa que justifique el traba- ,,_ 	 e 	 ,Inspector dl Trabajo conform e 81 PiiiI 	 I.

/ A 	 le
posible y conveniente, podría dictar una raciones de fabricación 6 elaboración se i jo nocturno; c) Cualesquiera otros días en j fo primero del art, 4,* del Rea l JcN

Real disposición estableciendo: 	 ; euapenderán durante dichas seis horas, 	 e que se eatime necemaria la excepción le- ! antes citado.

»1.° Que los Vocales patronos de las 	 Art. 2.° La jornada de trabajo tendrá , gal, con el oportuno razonamiento de las `, 	 Art. 7.* La excepción a qoe le teit1

-:
re el 'Amero tercero del art. 31Juntas de Reformas Sociales que presten la duración que patronos y obreros acuer- , causas que lo justifi 	 .• deiR'llquen.

servicio auxiliar de la inspeecidn del tira. den, sin que en ningfin caso se pueda 	 2.* El Presidente de la Junta de Re- , decreto prohibitivo del trabajo nochlf°°
›
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quen debidanaen e su impolibilids cl, se
entenderá como abandono del cargo y
llevará aneja la separación de éste.

La designación de les Vocales de la
Junta local que han de constituir las Co-
pli8iO ne8 inapectoras, p3n,r1 hacerse por
el Inst ituto de Reformas Socialea cuando
ID considere necesario para la mayor efi-
cacia del aervicio.

Art. 11, Lau Juntas localem darin cuen
la ai Instituto de las edades y sexos, cer-
liS—cado ' de edad, instrucción: sanidad y

por la entidad que conceda la inhala-
ción.

La resistencia del apoyo y de au em-
potrarniento serán talee que, supuesto un
viento normal 1 la línea (125 kilogramos
de presión por metro cuadrado), la acción
del mismo sobre los elementos que la id-
tegrán, no sea suficiente para producir
una flexión 6 deformación pernaanente
en el poste 6 apoyo que la aoporta. Se
supondrá el esfuerzo soportado por loa
hilos en el punto de !sujeción de/ supe-
rior y la acción del viento norma/ á-la
dirección de la linea y aplicada en el
centro del vano.

Para variaciones de direcceM, que re-
presenten ángulos de 20 0 en adelante, se

n•

DI

lo

la

er
ce

o.
Ii

II

le

a•

ite

ZOI

20 DE JUNIO DE 1919 a

Ji concederá el Alsalde bien por ad, en
caso de motivo de habré/ general 6 de
sece:ida d pública, bien a requeriinierts
lo de la Autoridad militar, en cale de un.
adniatro a fuerza armada.

De la autorización dará cuenta el A

nicle a la Junta local de Reformas Soci
lee y a la Inspección del Trabajo.

cArrruLo II
Re la Inapeociin

Art. 8.' En virtud de lo que dispone
el art. d.° del Real decreto prohibiendo
al trabaja nocturno en la panificación,

intervendrá en au cumplimiento y en el
de elite Reglamento la Inspección del Tra-
baje, con arreglo a las diaposicienes que

regulan un funcionamiento y están con-
signadas en la: ley de 13 de Marzo de
1900, Reglamento de 1.' de Marzo de
1906 instrucciones anejas al artículo

adicional de la ley de Tribunales indus-

triales de 19 de Mayo de 1908.
Con arreglo a sitas diansolicienes, son

auxiliares de la Inspección las juntan lo-
cales de Reformas Sociales, con sea Co-
misiones inapectorm, como organismos
dependiente', para estos efectos, del Ins-
tituto de Reforman Sociales.

Art. II.' Las junta locales de Refer
mal Sociales por medie de sus Comiste
neo inzpectoras ejerceran la inspección
para el cumplimiento del Real decreto
citado en el articule anterier y de este
reglamento, de acuerdo y con la haber-
dilución neceasria a la Inspección sen.
trat 6 Inspectores del Trabaje, dentro de
loe términos de la Real orden de 2 de
Jallo de 1909.

Art, 10. Les Comisiones inspectoras
serán mixtas, y eatarin formadas por ee
Vocal patrono y otro obrero. La desig-
nación de las personas que han de cons-
tituirle: se hará pur la Junta en las sede
sea que celebre, y en ella se aeftalarin
diea y horas para efectuar la inapección.

SI a lguno de loa Vocales no concorde.
na a realizar la inspección, no por eato
quedara en suspenso la visita, sino que
oerá efectuado por el Vocal comparecien-
te, dando cuenta a la Junta de la no asis-
tencia del otro Vocal.

La renuncia 45 negativa de los Vocales
de las Juntas de Reformas Sociales a la
P ráctica del Servicio de Inspección, ma-
nifeltada expresamente con la no asisten-
cia a más de tres visitan consecutiva, que
debiera ejecutar, siempre que no juotifi-

la 26 de la Real orden de 8 de Agoste
e 1904.
Silos Ayuntamientos no utisficiesen

las dietas, te hará la reclamación al Ins-
tituto de Reformas Sociales y éste la
trasladará al Ministro de la Gobernación.

(Se continuará)

dad d la publicación de fa mencionada
Real -orden; y considerando que el apar-
tado tercero de aquella disposición tiene
per objeto ~Ayer las diferencias que se
habían iniciado ya en alguna región de
%parta, entre agricultores y fabricantes,
respecto al precio ä que debía adquirirme
la remolacha para la próxima campafia,
y no debe atribuirsele el alcance dessen-
lar 6 rescindir los contrates que en otras
regiones se hubieran ultimado, lijando
aquéllos de común acuerdo el precio de
dichos productos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que, como aclaración al aparta
do tercero de la Real orden de 24 de
Mayo último, re declare que la obligación
impuesta á los fabricantes de mantener
los precio. y condiciones de adquidción
de la remolacha y cela de azúcar que ri-
gieron en la finita' campafia, re entienda
aplicable tan aólol la remolacha y calla
de azúcar que no estuvieren ya contrata-
da. y fijado el precio libremente per les
fabricantes y agricultores en la fecha de
la mencionada Real orden.

De Real orden lo digo á V. I para su
conocimiento y demis efectos. DIOS guar-
de á 	 muchoe anos. Madrid 13 de
unio de 1919. 	 e4

CIERVA.
Seffor Director general de Aduana.

(«Gaceta» 14 Junio 1919). 	 !!z.,.. ---Irsoyroax,,-..-...e...,,..n.m.,....a•see.xsue.....--esea.ree.

Ministerio de Fomento

(Continuación al)
REGLAMENTO

propuesto por la Comisión.Permanen-
te Española de hlectricidad para
instalaciones elictricas, en manis
afectan á la seguridad públiea y 4
la servidumbre forzosa del pase,
con arreglo á la ley de 23 de Mareo
de 1900.

El aislamiento t.;e laa inatalacionds in-
teriores de baja tensión será suficiente
para que la" derivaciones Ét tierra de co •
rriente, de cualquier conductor, entre dos
corta-circuitos, 6 después del último cer-
ta•cirtalto no pase de un miliamper.

Articulo 35. En las cajas 6 registros
de' las conducciones aubterrineas no se
consentid cañería algrine de agua, gas 4

I
otros servicios, y catarán dispuestos di.
choa registros en condiciones de poder i

ser ventilados fácilmente. Las tapas de
estos registros podrán ser de piedra, de
hormigón, de cemento 6 de materias ais- i

¡adoras, y también metálicas; pero en este !
último caso, y en general si hay alguna

lparte metálica ésta no podri hallarse en
comunicación eléctrica con Ins conducto-
res, y para evitar accidentes deberá te-
ner buen comunicación con tierra. De-
berán tomarse, además, laa disposiciones
necesarias pera impedir la aglomeración
de agua y gas en los registros y au ac-
ción sobre los conductores y tapas.

Artículo 36. Los trazados de las II-

aseas aéreas sobre vías páblicas se situa-
rán fuera de la parte destinada 1 rodada-
re y donde sea menos frecuente el tránai-
to de personas, subordinándose en las
partes urbanizadas i le que dispongan las
Ordenanzas municipales, y en he defecto,
i lo que especialmente determine la Au-
toridad que otorgue la concesión 6 per-
miso para la seguridad de las personas y
facilidades del tránsito.

En las zonas urbanizadas y fuera de
vías públicas, el trazado de las lineas será
rectilíneo, preferentemente, y sólo por
imposibilidad de cumplir esa condición,
se establecerán trazados peligonalea, evi-

tanda, en cuanto las circunstancias le
permitan, cambios bruscos de dirección.

Articulo 37. Los apoyos de lea lineas
y de otras instalaciones aérea. pueden
ser obras de fábrica de caticter perma-
nente, tolerante de cualquier forma de
construcción, siempre adecuada al objeto
ä que se destinen, pendes metálicos, de
hormigón, de madera 6 mixtos, pudién-
done combinar todos estos Intensas.

13entzo de las poblaciones y en todos
los casos en que sea preciso tener en
cuenta determinadas condiciones de or-
nato, el material de los apoyos y forma
ße armonizarán con aquéllas, sujetándose
ä las Ordenanzes municipher, si las hu.,
biere. Si loe líneas 6 inhalaciones han de
insistir sobre otras preexiatentea, cautos,
edificios, etc., mediante menda", palomi-
llas, bastidorea ú otras construcciones,
será preciso el permiso previo del duefio

•

aptitud fifica de loa menores, Regimen-
tes y deuda documentes consignados co-
me obligatorios en las leyes del trabajo
en general y en este Reglamento.

l'adriza también interrogar al personal
I- en cuanto ire zelaciona Con el cumplí-
a- miento de lita disposicienea legales. La

inspección, par& el cumplimiento de és-
tas, comprende los horno», tahonas, fi-
bricaa de pan y demis establecimientos
a que se refiere el art. 1.6 de este Regla-
mente, ea consonancia con el art. 1.' del
Real decreto de 3 de Abril de 1919.

Como locales anejos, sujetos, por tan..
te, a lee prescripciones del Reglamento
se considerada todoa los que tengan al-
guna relación con las operaciones de fa.
bricación de/ pan que se efectúan en el
local principal, hasta que date pasa a laß
expendeduría».

Art. 12. Los Inspectores inspeccle- I
Ruin también cuanto se refiere a la hi- !
giene del trabajo y se relacione con las 1
condiciones de higiene y salubridad de
los locales.

Art. 13, Los Vocales obreros de la
Junta peal de Reformas Socialea que des.
«apean /os servicios de Inspección asig-
nados en este Reglamento, formando par-
te de las Comisiones inspectoras 6 ea i
cualquiora otra forma de cooperación re-
clamada por el Instituto de Reformas So- 1
dales, percibirán dietas cuya cuantía se-
r i fijada por &te, teniendo en cuenta las
circunstancias de cada localidad y les
jornales medios, a propuesta de la Junta
local de la que el obrero forme parte. I

He igual beneficio disfrutarán loa Vo-
cales patronos de las Juntas cuando lo
reclamen expresamente por escrito dirl-
gido al Presidente de la Junta local res- I

I

pectiva, siempre que se trate de los mis- !
mas casos prealstos en el párrafo pri- i
mezo. i

Estas dieras seria satiafechas con cargo 1
a los Presupuestos municipales y provin-
ciales con arregle a lo que dispone la re.

1

Ministerio de Hacienda
--

REAL ORDEN

o r

Ilmo. Sr.: Man acudido á este Miniate-
ri eP resentacionea de la industria azu-
carera solicitando que el párrafo tercero
de la Real orden de 24 de Mayo del co•
rriente afio, sobre régimen arancelario y
condiciones de venta en el mercado inte-
rior del azúcar, sea aclarado para evitar
dudas en la aplicación del mismo, funda-
das en el hecho .de que en algunas co-

marcas se habían ultimado contratos de
adquisición de remolacha con anteriori-

de la edificación que se afecte, y en caso
, de ser aquéllos metálicos y llevar líneas

de media y alta tensión, se comunicarán
eléctricamente con tierra.

La altura de loe apoyos será la neceen'-:
ría pura que el conductor mis bajo de la
linear tendidos todos en la flecha de la
catenaria que corresponde al vano, que-
de sobre cualquier punto del terreno que

7 cruza, á una albura mínima de seis me.
tras, excepción hecha de puntos inacce-
sibles para las personas, donde se podrá
reducir la altura 1 cuatro metros 6 de

.1 aquellos galoi en que, por sus condicio-
i nee especiales, sea precisa mayor altura,

la cual, en cada caso, será determinada

Ministerio de Cultura 2024



go entrada al callejón de Belén; juatipre
ciado en trescientas veintiocho pesetas,

Y en cumplimiento ä lo preceptuado
en el articulo cuatrocientos de la ley 1

Bielas; Fes de vida; Cargare

y Cartas de pago para 119"

tamientos y recibes • de

nato.

Imp. (La opi-ni6n,.::_. Bietiii9 Letportilia, 6

Ii

1.

4 	 BOIMNIN OFICIAL. BE LA BROVWCIIA DE CORDOLL

.A.W1:70.4•4,

4111krime....es ireersacs"ramswiaMiazW,

calculará el apoyo tomando el esfuerzo en el articule 82, no se admitirán para las 
i

resultante de todos los que actúan sobre I lineas aéreas secciones menores de 7 mi-

rán como de 20*. Loa postes de anclas se I doctores de cobre de mis de 40 kg. de
él. Los ángulos de 5 20° se coueidera . I Ilmetros cuadrado., impuestos los con-

calcularán para un esfuerzo igual á 2 13 realatencia á la tracción. En los sitios de

del máximo que deban sufrir en una di- trinaite, el mínimo mere de 10 rom2. Para
los deanes =ir tales, la sección mínima de-rección, suponiendo que no exista con-
beri calcularse con el mismo coeficientetrarresto alguno. Los de cabeza y final
de seguridad.de linea se calcularan por el máximo es.

ra, labradora, natural de Caldelso, Con' Registro, con el que tendrán que crudo1zalez °campo, de veinticinco aloa, suite . referente i lo que de ellas aparece en el

cejo de Te (Pontevedra); falleció en Re . maree los licitadores», sin derecho i ea

queixo, Concejo de Yalenca, el 20 de gir ningunos otros.

Noviembre de 1918. Domina Páez Bien- 	 Dado en Montilla ä veintitres de Mey1

co, de 68 años; falleció en Oporto el 8 de mil novecientos diez y nneve.--le
1

de Enero de iet9. 	 i nuel Fernandez.-EI Secretario, Ate&

Madrid 4 de Junio de 1919.-El Sub- i de Castro.

secretario, E. de Palacios. 	 CORDOBA.--Nfirn. 1.096

fuerzo total. 	 ' 	 En relación con la resistencia mecini . . 	 i Don Angel Avila y Delgado, Juez de p

En el sentido longitudinal del trazado ea se 'tendrá en cuenta la temperatura 	 El Cónsul de España en la Habana ¡ 	mera instancia de esta capita/.

de la linea, la reaiatencia de los apoyos ,
 mínima de la región en que ce sitúe la participa ä este Ministerio el fallecía:len- ilí 	 Hago saber: que en este Juzgado y p

re ealcubrá para un eafuerzo de tracción . t línea,- no admitiéndose que el material to del súbdito e ppaliel Segundo Mella i
i la Secretaría de.I que refrenda, se ßig (le

unilateral igual ä 1m de la carga de ro. -' de loa conductores debe estar sometido Alonso, ocurrido en el hoapital de la villa /t expediente 4 instancia del Procuaador don

tura del total de los conductores que han 1 ä esfuerzos superiores á 115 del de ro- de GiSiner. i Antonio Guerrero, en nombre de don;

1 ora. 	 Madrid 9 de junio de 1919.-El Sub-
sé Ortiz Egeo], para adieditar el Ululatode soportar aquellos apoyo, teniendo pre-

rente que, en dichas condicioneo, el coefl. F La flecha de los vanos de in línea se

	

	 de una casa alta en la calle del Guindo1, secretario, E. de Palacios. i

ciente de seguridad no será inferior i 1 calculará dentro de las condiciones de 1 -	
JLJZGADOS 	

i de esta capitl, Marcada con el nEnec. 	 20a

cuatro, auponiendo todo el esfuerzo refe- resistencia para el material que quedan 	 siete antiguo y once mederno, cuya fa.

rido al punto de sujeción del conductor ,' ser:aladas, teniendo en cuenta el peso del i
í 	

MONTILLA.-Narn. 1.799 	
ß

chada mira al Sur, ocupando una ext1
I 	

in.

superior. 	 e conductor más la acción del viento, su-

Vega, Juez do primera inatancia de es
Don Manuel Fernendez y Lasso de la ; sión superficial de doscientas noventa y

Para valor de m se tomará el que co- puesta la presión de 125 kilogramos por 	 i cinco vares,equivalentee i doscientos do!
i 	

-

rresponde en el aiguiente cuadro al eiiä- metro cuadrado antes indicada, tomando 	 ta ciudad, 	 y tres decían

metro y número de conductores emplea- 	
Por el presente, hago saber: que en metros aelecientos veinte

	

como superficie expuesta ä la acción de 	
i

tros y aeisCientos setenta'y nueve cene. 	,
Para la '. inetroa cuadrados, la cual linda Fiarlas diligencian que se practican

con casa huerto número Cuarent a erade la linea

7,
9 19 ; poniendo que pueda la nieve formar un

13,0 manguito de 10 cm. de diárnette; cuyo
Ipeso debe tomarse en consideración en

of

dos.
Valores de na

Número de conductores

1;,4/Diámetro
e :a ne i na 	 2 	 3 	 4 	 6
___- --

4,0	 4,8 	 5,3 	 6,0
4 	 	 5,0	 6,4 	 6,6
5 	 	 6,6 	 7,9 	 8,8
6 	 	 8,6 10,0 11,5
7 	 	 10,6 12,7 14,1 	 15,9
8 	 	 129 14,4 16,0 	 18 ,0  I.

 i

En las líneas de conductores de die- 1
metros intermedios se tomará el inme- i

r
disto superior. 	 a.:

En loa ángulos por cambio de alinea- i
ció)* por ser permanente el esfuerzo que i
tiende il derribar loe apoyos, las condi-
ciones de reaistencia se aumentaren te-
niendo en cuenta el mayor esfuerzo que 1
el ángulo determina, para evitsr defor- .1:
maciones que por la acción del tiempo

1
pueden producirse. 	 .:

"i
En el sentido de la compresión resisti . i

,
rin tres veces la carga de todos los ele. t

mentos que integran la linea, mil el peso

correspondient e á un manguito de nieve

de 10 cm, de diámetro, salvo en los ca-
son en que por las condiciones climato-
lógicas no sea preciar) tener presente los 1.

depósitos de nieve.

del terreno y con la residencia de aque . ä 109 m., y tensiones superiores 50.000, 1.4

se hará un estudio que justifique, en ca-llos, para evitar el hunnimiento de los
mismos 6 su cambio de posición. 	 I da caso, la aeparaci6u de los conducto. 4

En todos loa cambios de dirección de res ,

más de 20°, los apoyos inrin empotra-

dos en un macizo de hormigón, sea cual.
quiera la naturaleza del terreno que les

so 	 ; Ministerio de Estado
ADMIN IS'FRACION CENTRAL

porte.

El empotramiento de los apoyos se de. 5 medio centímetro sobre 10 quee la longi-

terminará ea armonía con la condiciones tud del vano exija. Para vanos superiores7

En los trazados sobre vías de como-

M 	

!

	

ención, de cada cinco apoyos, al me- 	 Subsecretaria 	 f
t

ASUNTOS CONTENCIOSOS 	 i

El señor Cónsul de España en aporto
nos uno irá empotrado en macizo de je:3r-

assig6n.
Artículo 88, Dada la naturaleza de participa á este Miniaterio el fallecimien-

tos conductores, dentro de las exigidas to de los súbditos españoles Rosa Goma-

aquél la longitud del conductor multipli-

cada por 0,70 de.1 diámetro.
:Zis las regiones en que por las condi-

ciones climatoldgicas sean de temer de,
pósitos de nieve sobre los conductores, I

se calaulerin éstos teniendo en cnenta la
acción del viento, y, separadamente, su.

vez de la dizha acción del viento. De los '!
dos cálculos, acción del viento y peso de

la nieve, A e adoptará el que arroje resol.
tados más desfavorables. En el caso de
regiones excepcionalmente frías, se an-
pordrá de 20 centímetros el diámetro del

manguito de nieve.
La separacióe de los cond ctores en que ccin la rebaja del 25 por 100, sale poteceria, se cita á doila Carreere doll

las líneas aéreas se determinará en reta- por 246 pesetas. 	 ß
.. • 	

- Arrulle y don Rafael de Dios Moreno,
:

ción con la tensión del servicio y la ion- 2	 El usufructo de un olivar conocido por hijos de don Antonio de Dios Cid*/

gitud de lee vanos. Para baja tensión , ! el Vinculo, en la Navilla de Alvear, de . cayo actual paradero se ignora y taro/161

'e' 	 ihasta 50 an de vano la separación no i siete celemines y ciuco octavos; que linda , 1 las personas desconocidas que poech2

será inferior á 0,25 ree para media, 0,50, ì por Geste y7Sur con olivos de don Angel tener algún derecho real sobre la fit
,

y para alta tensión, hada 15,000 volts, Gomez; por Norte con el camino de Gu- para que en el término da ciento ()che

0,75, Para mayores longitudes de vano, sa, y por Este con olivos de Francisco dí a s , cont , dos desde inaerci6a del F

por cada metro desde 50 hasta 100, se ; Raigón; justipreciado en ciento cuarenta sente en el Boleen/a OFICIAL de esta p

aumentará la aeperación un centímetro, y ocho pesataa, que con la rebaja del 26 ; vincia, comparezcan en los autos ha

y para tensiones superiores 	 15 000 por 100, sale por 111 pesetas. 	 !. uso de au derecho.

volts, por cada 1.000 volta se aumentará 	 Lo que se hace público á fin de que la 	 Dado en Córdoba 5 catorce de Junio

pereona que:quiera temer parte en la sus- mil novecientas diez y nueve.-An

81

exacción de costar por la causa seguida . derecha saliendo con casa número anexe
t

en este Juzgado sobre disparo y lesiones, de do n Pedro Me:danza, por la izquiedi
contra Miguel Baena Márquez, se sacan

ál pública subasta, por se-gonete vez, con i calle Arranca Cepas, de ta Puerta del

rebaja del veinticinco Por ciento de la . Colodra, nombrado de la Palma, ccle
tasación, por término de veinte días y 't nombre se deaconoce, tiene pozo media
como de la propiedad de dicho apremia- , neto con la citada nireene nueve y o-

ildo, lea fincas siguientes: ; !responde al don José Ortiz Egea, pot

Une suerte de viña, de diez y siete ' compra qu e ha hecho ä denle Rosario me,

áreas y ochenta y cinco centiáreas, al sí- reno Madrid, estando inscrita en el Re.
tio de Belén; que linda por Norte con glatte de la Propiedad de este pedido!
otra de José Velasco; por Este y Oeste nomGre de don Antonio de Dios Cidrón,

con olivos que fueron de Juan y Dolores ya fallecido, marido que fne de le dollt

Repiso, y por Sur con la vereda del pa-

basta comparezca en la Sala Audiencia Avila.-E1 Secretario, Licenciado Ni

de este Juzgado, donde tendrá lugar el Fernandez Pintado.
remate el die:veintiocho de Junio próxi-

mo, á las oncee.advirtiéndose que no se 11

admitiren posturas que no cubran las dos
terceras partes dei justiprecio; que para 	

En la imprenta de este peri
I
Stomar parte en la subasta es necesario -

dice hay Poderes para des ea Pconsignar_ préviamente en la forma que it

la ley determina, una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo del

tipo de la subasta, y que no habiendo
presentado el apremiado los títulos de

propiedad de las expresadas fincas, se ha
suplido tal omisión con un certificado del
Registro de la Propiedad de este partido

Rosario.
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(Continuará).
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